
Firma del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Firma del responsable del estudio, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.













1 
1.1.4 Número de empleos directos e indirectos generados por el 
desarrollo del proyecto. 

Se generaran 6 empleos directos ms siendo un total de 15 empleados y 
se estima generar 27 empleos indirectos. 

Turnos de trabajo: 

Matutino (6.00-14.00) 
Vespertino (14.00-22.00) 
Nocturno (22.00-6.00) 

1.1.5 Duración total de Proyecto (incluye todas las etapas o 
anualidades) o parcial (desglosada por etapas, preparación del sitio, 
construcción y operación). 

Una vez obtenidas las licencias y permisos requeridos, los cuales se 
estima que se estima tener en un lapso de 2 meses, el proyecto 
requiere de 3 meses adicionales para las etapas de preparación del sitio 
y construcción del módulo de despacho (isla) y de 20 años para su 

la 	 operación y mantenimiento. 

SEMANA 
___ 

 CONCEPTO 1 2 i i 67 igió 1112 
Preparación del sitio. x 
Construcción x x x 
Excavaciones x x x x 
Instalación de bombas x x x 
Instalaciones 	 eléctricas 	 y 	 de 
distribución de combustible 
InstalacIones sanitarias incluyendo fosa 
séptica. 
Instalación de letreros, señalamientos 
y pintado general 
Pruebas pre-operativas e Inicio X 
Operación 	 diaria 	 venta 	 de 
combustibles y otros. 
Limpieza diaria de derrames zona 
despacho, 	 como 	 baños 	 e 
instalaciones. 
Inventario diario 

Revisión y/o mantenimiento 
preventjvo:  
Tanques almacenamiento combustible. 

Compresor aire. 

Bombas 	 despachadoras 	 Incluye 
mangueras.  
Limpieza ecológica (incluye desazolve y 
limpieza 	 de 	 trampas 	 de 	 grasas 	 y 
aceite). Limpieza general de drenaje y 
área de despacho).  

. 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Clave Única de Registro de Población 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.



Registro Federal de 
Contribuyentes y 
Clave Única de 
Registro de 
Población del 
responsable del 
estudio, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
responsable del estudio, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.


















































































































































































































































































































































































































































